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Informe Secretarial: Señora Juez, doy cuenta a usted, que la actora MANUELA DEL 

MAR RODRIGUEZ VALENCIA solicita la entrega de títulos judiciales causados dentro 

del presente proceso a favor de su madre MARIA FERNANDA VALENCIA FALQUEZ. 

Sírvase Proveer.  

Cartagena, 23 de noviembre de 2022.   

  
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO.  

SECRETARIA  

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C, noviembre 

veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).    

 

Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que la parte demandada en 

el presente asunto consignaba a favor de la señora MANUELA DEL MAR RODRIGUEZ 

VALENCIA los cánones, originados dentro del contrato de arrendamiento, génesis de 

este proceso a través de depósitos judiciales; y que ésta última desde el mes Julio de 

2008 se encontraba autorizada por la FUNDACION VERACRUZ UNIVERSAL para recibir 

los cánones de arrendamiento; y que dicha Fundación en Septiembre de 2021 cedió su 

posición contractual (arrendador) del contrato de arrendamiento en comento a los 

señores MANUELA DEL MAR RODRIGUEZ VALENCIA, JOAQUIN RODRIGUEZ 

VALENCIA y MARIA FERNANDA VALENCIA FALQUEZ en calidad de representante legal 

de su menor hija F. G. M .R. V, quienes coadyuvan la presente solicitud, el Juzgado 

procederá a autorizar la entrega de los títulos judiciales causados en el presente asunto 

a favor de la señora MARIA FERNANDA VALENCIA FALQUEZ. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

CUESTÓN ÚNICA: Autorizar la entrega los títulos judiciales causados dentro del 

presente proceso a la señora MARIA FERNANDA VALENCIA FALQUEZ, que reposan en 

la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho en el Banco Agrario, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 

PROCESO RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTES MANUELA DEL MAR RODRIGUEZ VALENCIA Y OTROS 

DEMANDADA JIMENA RODRIGUEZ BARBETTI. 
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